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ORDENANZA Nro 1341.1b 

VISTO:  
La necesidad de preservar y mantener la masa forestal existente en la ciudad; y 

CONSIDERANDO:  
Que la Comisión de Arbolado Público y Espacios Verdes, creada por Ordenanza Nro. 135/09 

y su modificatoria 058/2010, integrada por Instituciones, Colegios Profesionales, Concejo 
Deliberante, vecinos y el Departamento Ejecutivo Municipal, viene realizando estudios, inventarios 
y analizando posibles intervenciones a fin de preservar y mantener el arbolado urbano y los espacios 
verdes de la ciudad; 

Que la identificación de determinados ejemplares vegetales dentro de la ciudad, como 
representantes de las especies arbóreas, tanto autóctonas como exóticas que tienen un adecuado 
desarrollo y cuidado y que sirven como ejemplo de la masa forestal a la que se tiene como meta 
preservar; 

Que manteniendo estos ejemplares se conserva la memoria del barrio, da identidad a la zona 
y contribuye a mitigar los efectos climáticos del área; 

Que muchos de éstos ejemplares se encuentran dentro de instituciones educativas y oficiales, 
por lo que su simple contemplación o cuidado actúa como agente educador de las distintas 
generaciones; 

Q e el dictado de normativas de preservación da un claro ejemplo de convivencia entre el 
e 	y el cuidado del medio ambiente; 

Alti fa, 
VOPICEIO DEverff 

R ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:  

Artículo lro.: Derógase por la presente la Ordenanza N° 104/2008.- 

Artículo 2do.: Declárese Especies Protegidas a los ejemplares de árboles y arbustos que se detallan 
en Anexo I.- 

o • Toda intervención — poda, raleo, ftimigación, etcl — sobre los ejemplares 
comprendidos en el Artículo 1 ro., deberá estar supervisada exclusivamente por el 

NOM: 
'dia Dirección General de Espacios Públicos de la Municipalidad de General Pico.- 

!Mi 
,r ,P1(111)0 ~PM:HUI° 4to.: Ante la necesidad de intervención sobre el ejemplar, el frentista o administrador del 

inmueble donde se encuentra, deberá presentar una solicitud escrita de la misma al 
área correspondiente la que será trasladada a la Comisión de Arbolado Público y Espacios Verdes 
para su análisis quien resolverá sobre el tratamiento a realizar, dejando constancia en acta sobre la 
resolución tomada.- 

Artículo Sto: El incumplimiento del Artículo 2do. será pasible de sanción de acuerdo a lo normado 
por Ordenanza N° 019/2011, en su Art. 29no., incrementándose en un 50% el monto 

por ejemplar protegido.- 
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Artículo 6to.:  Los vecinos que posean ejemplares dentro de sus predios que consideren deben ser 
protegidos, podrán presentar una solicitud ante el Departamento Ejecutivo 

Municipal, el que será sometido al análisis de la Comisión de Arbolado Público. Si se resuelve que 
dicho ejemplar tiene las condiciones para ser incluido, se notificará al vecino y se compensará 
mientras exista el ejemplar, con el quite de la tasa de mantenimiento de espacio público o aquella 
que la suplante, a la referencia donde se encuentre el ejemplar, siempre que el mismo no adeude 
tasas municipales.- 

Artículo 7mo.:  Todos los vecinos y administradores de los inmuebles donde se encuentren los 
ejemplares protegidos, están obligados a permitir el libre acceso al personal de la 

Dirección a cargo, debidamente identificado, para las tareas necesarias par su conservación.- 

Artículo 8vo.:  El Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, deberá notificar a los 
frentistas y/o administradores donde exista un ejemplar protegido que conste en el 

Anexo I de la presente Ordenanza, debiendo señalizar el mismo con la identificación de la 
normativa, especie y características, lo que constará en un registro que confeccionará la Dirección 
General de Espacios Públicos.- 

Artículo 9no.:  Comuníquese, regístrese en la Carpeta de Ordenanzas del Concejo Deliberante y 
pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos.- 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de General Pico, a los 07 días 
del mes de Diciembre de 2011.- 
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